
Y5Jtarlti 9!í6re !):¡;,,;¡(./(/ti rk íflJ~rlr• rf}{lr_,,, 

!JJ;i;11i11i.J!Ntt?iÓJ1 .9 jf,;¡1itfxt! r/e ·.!lf/tarla 

Jilky iJk.tllf ra !J/§;'11iefxtl 

RESOLUCIÓN NÚMERO 17 SERIE 2021-2022 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE AGUADA, HONORABLE CHRISTIAN E. CORTES 
FELICIANO A DONAR LA CANTIDAD DE NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
DÓLARES CON SETENTA CENTAVOS ($959.70) A LA SRA. WANDALIZ LOPEZ RIVERA, 
PARA CUBRIR LOS GASTOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE SU VIVIENDA EN 
EL BARRIO GUANABANO DE AGUADA Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1RA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, mejor 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, en el Artículo 2.034 
autoriza al municipio a ceder o donar fondos públicos a personas que 
demuestren tener necesidades auténticas y específicas de salud, 
educación, vivienda. deportes. asistencia en emergencias y desastres 
naturales. 

El Gobierno Municipal¡ de ~µada, a través de la Oficina de Ayuda al 
Ciudadano. hat~tablecido como 1191ítica púbica en el área de bienestar 

\ social, Jmtre otras"Prlbrtdade'S; pa~rtalecer al) ndividuo y su familia, 
t~mbjénd)ara3[~~er 'ias ne~sidáéle~·partiéurares de los diversos grupos 
qu~m¡Jonen nuestra'S<;Jcledad~'l::r/ 

La ~'ll· ~ridál~tez~Ri~l~"' q!i1erL re'sidé1con su esposo. en el Bo. 
Guanábano de. Aguada, Puerto Rico, solicita un donativo para la 
corG'iíV~ión,de·SU residencia. Á -. ¡ 
La S*WandaÍtl.!óJZSRivera}'.no~cuenf.l.con los recursos económicos 
para lfi! adQúfsición de materiales, por iO-ciu~)la recurrido al Municipio de 
Aguada en gestión de ayuda, a través- de la Oficina de Ayuda al 
Ciudadano, solicitando wn tlonativo de materiales de construcción para 
su vivienda. ~ 

...._ -r ............ --._. 

RESUELVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
~~-

PUERTO RICa, COMO POR '!!A- PRESENTE SE RESUELVE LO 
SIGUJENTE: ~ 

Autorizai al.~l_!!e,de.Aguaóa, Honorable Ghristian E. Cortés Feliciano a 
donar la cantidad de novecientos cincuenta y nueve dólares con setenta 

'4 ... ,,... "" ... + • • • • 
cenlavos:t($959 •. 70}1-a ·1a~stq. :Wan._2ahz López Rivera, para cubnr los 
gastos ·ae mdteriaiS'S iié construcción de su vivienda en el Barrio 
Guanábano de Aguada. 

Se autoriza al O¡Wgr, de F,in~hzss Municipal a realizar los siguientes 
ajustes necesarios en los libros de contabilidad del vigente presupuesto 
municipal para que de la partida 02·16-42-9447 - Rehabilitación de 
Vivienda (ID RES432021MISC) de cumplimiento a los dispuestos en la 
Sección 1ra de esta Resolución. 

Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 

Que copia de esta Resolución será enviada a la Administradora 
Municipal, a la Oficina del Alcalde, al Departamento de Finanzas. a la 
Oficina de Ayuda al Ciudadano y a la Sra. Wandaliz López Rivera. 

Apurrudo l'osl~l 799, Agu~d~, rucrtn Ricu UIM02 
To!.: 7117-868-{i49fl • Fo~: 787-252-29411 
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Aprobada por le Legislatura Munlclpal de Aguada, Puerto Rico, el dia 16 de agosto de 
2021. 

CES M RCADO CUEVAS 
PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

RIE CRESPO LORENZO 
SECRETA A 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

Firmada por el Alcalde de Aguada, Puerto Rico, el día~ de agosto de 2021. 

Apurlod1> Poslal 199, Aguadu, Pucno Rico 011602 
le!.: 7117-868-6490 • Fus: 7117-2$2-29411 
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CERTIFlCACIÓN 

Y o, Gabriela l. Crespo Lorenzo, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aguada, 

Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la RESOLUCION NÚM. 17, SERIE 

2021-2022 aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, en la SESIÓN 

ORDINARIA celebrada el, 16 de agosto de 2021. 

Ordenanzas fücron aprobadas con lo~ votos CERTIFICO, además, que dichas 

afirmativos de los Lemslad~res pres~ntes: 
, .,. \. - ....! Ifü~k~' 

\ 1 ' -
Hon. César Mercado Guevas 

Hon. Herie A. S~o,Ló~ -
P.; ~ 

Hon. Darlo Medina MénClez 

Hon. NilsaCruz V~~...._.._~. 
Hon. Miguel A. Ruiz Acevcdo 

Hon. Cannen J. Matías Concep<;ión 

' <#'f Hon. Manuel E. Acevedo Rif.ía 

Hon. Héctor M. Aponte Hemánélez 

Ausente: 

Hon. Ilyenett Matías-Vega 

Hon. Carlos R. Román Villanueva 

+ 

~~ ~larita Feliciano Avilés 

Hon~lsa l. Vega Chaparro 

Hon. Miríam Mnrcinl Feliciano 

Hon. Carlos L. García Varela 

..... 
:.¿.. 

Además certifico que actualmente hay dos vacantes en el Cuerpo Legislativo. 

En testimonio de lo cual y para fines oficiales estampo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislativo y fim10 la presente en Aguada, Puerto Rico, a los 1 S días del mes de ngosto 

de 2021. 

a . 
Secretaria 
Legislatura Municipal 

Apurludn l'usl~l 7~~. Agu•da, l'ucrto Rico 011602 
Tul.: 7117-!168.{i490 • Fax: 7117-252-2940 


